
En el Consultorio Jurídico del Magister Gabriel García Correa, ubicado en la calle Gabino 
Rivadeneira y 24 de Mayo de la ciudad de Macas, cantón Morona, provincia de Morona Santiago, a 
los 04 días del mes de junio de 2018, comparecen por una parte los cónyugeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA GUILLEN JIMENEZ 
JULIO LEONARDO y ALEMAN TELLO NATIVIDAD ROCÍO, en calidad de CEDENTES: y por otra 
parte el señor CASTRO SANCHEZ FIDEL ANTONIO, en calidad de CESIONARIO. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, estado civil casados en su orden 
respectivamente, domiciliados en la parroquia Macas, cantón Morona, provincia de Morona 
Santiago, capaces e idóneas ante la Ley para obligarse y contratar libremente, una vez identificadas 
las partes es voluntad de éstas efectuar el siguiente acto societario al tenor de las cláusulas que a 
continuación se estipulan: 

PRIMERA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Antecedentes.- Los cónyuges GUILLEN JIMENEZ JULIO LEONARDO y ALEMAN 
TELLO NATIVIDAD ROCÍO, son propietarios de 5 ACCIONES del valor específico de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, en la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA INTEROCEAN'S TRUCK S.A., domiciliada en la parroquia Méndez, cantón Santiago, 
provincia de Morona Santiago, la misma que se constituyó jurídicamente mediante escritura pública 
protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Morona, el 10 de septiembre de 2009, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Santiago, el 21 de septiembre de 2009, bajo el 
número (5), Repertorio número (363). Registrada con el Expediente: 202285. 

SEGUNDA: Objeto del Acto.- Los CEDENTES: cónyuges GUILLEN JIMENEZ JULIO LEONARDO 
y ALEMAN TELLO NATIVIDAD ROCÍO, ejerciendo derecho que les otorga en el Art. 191 de la Ley 
de Compañías, en concordancia con el Art. 14 del estatuto vigente de la mencionada sociedad; 
CEDEN: 5 Acciones del valor específico de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, es decir Ceden el total de sus acciones y derechos que lo posen en la prenombrada compañía, 
a favor del CESIONARIO: señor CASTRO SANCHEZ FIDEL ANTONIO, debiendo por lo tanto 
registrar en el libro de acciones y accionistas de la compañía la cesión de acciones que se deja 
especificada e informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías del Austro por 
intermedio del Presidente en su calidad de Gerente Subrogante. 

CUARTA: Aceptación.- Las partes declaran estar plenamente de acuerdo en cada una de las 
estipulaciones constantes en este documento, el mismo que luego de haber sido leído en alta y clara 
voz a los comparecientes estos; haciéndolas suyas se ratifican en el total de su contenido y, para su 
validez legal firman en unidad de acto los intervinientes y el Abogado que da fe del acto. 

CEDENTE: CÓNYUGE: CESIONARIO: 

Fidel Antonio Castro Sánchez. 
C.C.N.-140034615-9 

Julio Leonardo Guillen Jiménez. 
C.C.N,-010311930-1 

Natividad 
C.C.N.-010333309-2 
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